
N ú m . 1 2 1 Miércoles 7 de Octubre de 1908 25 cénts. número 

0K 
ADVERTENCIA OFICSii 
Lu*go qtio los Srw. A.te«ld*« y S « m -

HtioM rseibu loi númtroü d«l Bourríx 
i[K« corréspcndan ni distrito, dlfpot-
drin qa* B» á}e un ¿jemplu an «1 «itio 
4# ecetnrabro, donde psrniMi«e«á liia-
ta «1 recibo dal núaaaro pignitaí». 

. Loa Secretarios euidarin de cosuti-
TBI* los BQÍ.ETIHKÍÍ eol6caion*dox ortit-

îtd&mente para BU eacundernscíóa, 
m̂» deberá Teriñcarae c&da oJ\o. 

B» sEBeriíw BB la Oontjtduría da la DiDíiincitSc pre'mteial, á cuatro po-
sa-w* ñi'aaav^ts céntíiao* oi trímesíore, oftÍH) pttctMi *l aemeítre y quise» 
ytiZT,%Re ai xSo, 4 luje partícnlart», oagudaH s.luoliC'r.arlaanucnpeiíÍB. Los 
né̂ oft íUáTiftrfc.'ift ln íinvtai su Uavaa por libTRüi* via-V -'ÍÍTO mutno, admi-
i.:**.iií»so Bolo síllíia fas snaeripcionce ds triüeííra, j.fr.BHWüents por Ift 
&fie£l4ai de jMifleta que rscslia. Laa axaeripaíaneii ttSMada» cobnm 
ata «omento proxjoreioa»!. • , * 

Los A^'auííjaiaiito» d* «ÍR prgTtinc:» ibonarin Ir. anacripción coa 
arvflylo 4. fia oca!* inserta en"circiilar d* In Oyaiiflión proTiucisl , publicada 
/» lo* 'júzujírotí de ewte ÍÍOLÍTÍN d i ¡eília í0 ** £2 ds •J>i3Íami)r3 de ISOó. 

Los wntsadoa municipalM, sin díatia.túáv, di&s pintas al año. -

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lafl dísposieionea de las autoridadea, excepto lar «ja» 
nean i inEtanc» de parte no pobre, ae insertarán ofietal-
muate; asimismo cnalquicr anuncio concernionte a] «er-
r̂icio nacional qne dirnaae de lat mismas; lo de interés 

pirticular pioTio el pago adeUnttdo de reinta céntimo» 
ae j^Eíía por cada, linea do ineorción. 

Los anuncios á que hace referencia la. circular de la 
Comiaióa proTinciftl, fecha H de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al. acuerdo do la Diputación de 20 de No
viembre de dicho amo, y cuya circular ha sido publicada 
en loa BOLUTINEB OPICIALBS de 20 j 22 de Diciembre .ya , 
citado, se abonarán coa arreglo á la tarifa que en mencio
nados BoiJttTiNBs se inserta. 

R A R T E O F I C I A L - \ 
Presidencia del Consejo de Ministros 

: SS. MM. el R E Y DOE Alfonso X I I I y la EEINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G . ) y Sus Altezas Reales el Principe de Asturias 
6 Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

' , : (Oactta del día 6 de Octubre do 1908) , 

•;•'.<••'• ' . O F I C I N A S D E H A C I E N D A ' • ^ ' ' i . 

DELEGACIÓN DE H Á C I E N D i DE LA PROVINCIA DE L E Ó N - ' 

S e c c i ó n facultativa de Slonte» 

. ~. . . : . Anur iño 
•A lee horts iod icádas eo el adjunto estado,y bajo el tipo de tesacióo que 

en el míen.o te detallE, -Be ce lébroián el dia.'24 p i ó x i m b , ep 1¡s Alc\ . lai í8 
i í iyéct i .v t» , ; !»» f ubi f t i s del eptoTct ht'niieDtirde lo ci-za'menor, duraote 
el 826 forestal dé 1 SOS i . ]9i>9, de los montes én dicho'eatBáo 'relnciqDodos, 
con nrreglo á ¡les pliegos de condiqiónfs f^cultativus,, reglamentarias : ; 
ecopómic : s'que obra!• en los AyuntamieiitcB en que los mbut'eé.radicanV-, 

Nombres de los montes Pertenencia 

E l , S o t o . , . . . . . . . . . 
Monte fie Villulbui o 
Car bi jotas 
Valle del Campo . . . . 
La Cueeta ; Deheen 
Cür r t s c t l y o t r o . . . . 
La Dehesa... 
Travesera . . . . . . . . . 
Sau Aodies 
Voldezate 
Boroarat y o t r t s . . . 
CoDl'urcos 
S a o t i í g o y Cobriel 
Voldecastro. . . 
La Cota 
Idem y Judia 
Mem y Gamonal . . 
Veldemoia y o l ios . 
La Lomba 
Valdtffesm 
Monte de S a n t i b a ñ e z 
Cnrrcscai 

l i e n s z o l v e . . . . . . . 
V i l i o i b u r e . . . . . . . 
C u a d r o s . . . . . . . . . . . 
S a t t i b é ñ e z 
Castrillo 
Mur ía s . 
Valcerills 
Vil leveíde de Arriba 
PaUtio y Robledo.. 
Villaverde de Abajo. 
San A n d r é s . . . . . . . . 
Rabanal Viejo 
Carbajal 
Idem 
Kelif gon 
Idem y Vil lamarco. . 
Viilamondrin 
La Aldea y o t r o s . . . 
Santa María 
Villanueva 
S; int ibáñfz 
Villarraorigo 

Término municipal 

A i d ó n . 
Cuadros. 
I d e m . 
Idem 
Cast.'losPolvazares. 
Idem 
Garrbfe 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Ponfórrada . . . . . . . 
Rabanal del Camino, 
SE riegos 
Idem • . . . 
Santas Martas. 
Idem 
Valdepolo 
Idem 
Vegas del Condado, 
Idem ' 
Villares de U'-vigo. 
V i l l s q u i l a m b r e . . . . 

Hora 
de su
basta 

12 
1U 
11 
\ l 
11 
12 

9 
10 
11 
V¿ 
12 
12 
n 
12 
11 
12 
11 
12 
11 
12 
12 
12 

León l . ' d e Octubre de 1908.—El Delegado cíe Hacienda, P. S., José 
Murciano. 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
" DE COSTRIBüCiONES 

Secc ión fueultati va de Monteo 
. 1 . ' R e g i ó n : L t ó ñ 

Pliego de condiciones facultativas y 
aomiuistratiyas para el arriendo: 
dé la caza menor da ios moc tea 
que se ci tan en el precedente 
anuncio. • • 
1.* LSB eub.jstas se ce lebrarán 

en la forma y oiodo que previene la 
Eeal orden.de 23 db Abril.de 1898, y 
btjo los tipos de tas.icióo que en el 
anterior anuncio se c i tan . ' 

.-2.* La aprobación de las subas 
tas co r r e spoóde al Aynritamientn, y 
unajvez aprobadas, el adjudicatario 
deberá it/gr.esar en á r ea s municipa
les, dentro de los cinco diás siguien
tes, al,de la í-otifioaciÓD,1. e l 10 por 
100 dei importe del :'rem'ate,r;comq 
fianza: para res'pocdei' del exacto 
cumplimiento'der con trato, quedan • 
do.éste nulo en ¿tro caso y obligado 
el rematante a la iudemnizncióü do 
les consiguientes dañón y perjuicios. 

.3. ' E l r e m a t a n t e , n o - p o d r á em-, 
pezar la ejecución del aprovecha-
mite to t\a que HS halle provisto de 
la correspondiente licencia dei l o -
geciero Jefa de lo Begióa ó A y u 
dante. 

4 ' No se expedirá la licencia sin 
la presentac ión de la carta de pago 
que acredite que'por el remataute 
setia hecho ei ingreso dei 10 por 
100 del importe del remato en la 
Delegnción de. Hicianda, y previa 
cer t .üoación del Ayuntamiento m -
teressdo, acreditando el ingreso en 
las arcas municipales del 90 por 100 
restante. 

5. " Para el disfrato de este apro
vechamiento se considerará ai re
matante como dueño del monte á 
que el contrato se refiere, pujieodo 
uicho remataute dar licencias i nd i 
viduales que no excedan de diez l i 
cencias iudividuales, que deberán 
ser presentadas al Ingeniero Jefe ó 
Ayudante de la Región , para ser v i 
sadas y selladas, sin cuyo requisito 
se rán nulas. 

6. ' E l arriendo de la csz i será 

exclusivamente para el «so de esco
peta, permit ótidose á cada cazado?, 
llevar uno ó dos perrof, con obliga • 
c ióo de no upar otros tucos que los 
llamados incumbuetiblts. 

7." En este arriendo regirá es
trictamente todo cuanto Its dispo
siciones generales vigentes en la 
materia .prescriben con. respecto á 
épocas y dios de veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á ¡a agr icul tura y á los mon-
tee. • . --' 
" El plazo de este arriendo ter

mina el 30 de Septiembre de 1909. -
• León-k" de Octubre de 1908.—El 

Ayudante de la 2 1 S e c c i ó n , Robor-' 
to Órtiz de Drbina. . . 

INTERVENCIÓN: DE H A C I E N D A 
VDB LA PBOVINCIA DE LEÓN . 

. , E l la Gaceta de ¿ t a i r i d . corres
pondiente al dia 25 .de ,Septiembre 
próximo pasado, se' halla i i s e i t a la 
Real orden-circular del idioistetio de 
la Guerra, que dice asi: 

tExemo. Sr.: El Boy (Q. D. G.). 
de acuerdo coa el Coaspjo de Minis
tros, se ha servido disponer qoe el 
plazo para la reodic ióo del servicio 
mili tar activo de los recluta? de! alis
tamiento del corriente ano y de los 
declarados út i les en la revisión del 
mismo, se amp l i é hasta el día 31 de 
Diciembre p r ó x i m o ; debiendo tener 
presente loa interesados que el plazo 
indicado es improrrogable, y que 
las operaciones de Us Delegaciones 
de Hacienda y S u c u r s ú U s del B inco 
de España , terminan 1 las tres de la 
tarde del citado dia. 

Da Real orden lo dipro á V. E p i 
ra su couociraientoy demás efectos. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Septiembre de 1908. — 
Primo de Rivera.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN-
OFICIAL para conoci tn ieotú de los 
interesados. 

León 2 de Octubre de 1908.— 
P. S., Matías Djminguez Gi l . 

s , 
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ADUINISTSACION DE H A C I E N i T 
DE L i PaOVINClA. DB LEÓN 

CIRUULAHES 

9 0 por l O O (le la renta de proplot*, 
I O por I O O de arbllriot* de pesum 

y uiedldtiN 
El articulo I.° del Real decreta de 

14 de Julio de 18(17 impone la obl i-
g a c i ó n . á los A y u u t í m i e n t o e , de re 
mi t i r dRi'tto de la primera quinceoa 
de este ¡res, n esta Ofioioa, les cer 
tificacioDes de tus iogreaos renliza-
dos eu las Depcsitarias oiumcipales 
por las reoti'S de los bienes de pro
pios y arbitrios de pesas y medidas 
de! tercer trimestre de IP08, y á i r -
gresar, dentro del mes uctun!, las 

csotidndes que se Üqoideo por el 
20 por 100 eu los rentas de propios 
y por el 10 por 100 en los arbitrios 
sobre pe^as y roeaidae; y coo el ñ n 
de que las Corporaciones aludidas 
BO iuenrran en respoF&bilidad. esta 
Adminisr.rt cióo llama la utencoa de 
las mipmns para que sin excuaA r i 
pretexto a'guno. remitan el docu
mento citado dentro de los quince 
primeros dias del mes actual, evi 
t áodose de este modo el que se ten
gan que adoptar las medioas de rigor 
que se establecen contra las Corpo-
rccioi es moroses por filt s en los 
servicioe que, como el oe que se tra
ta, son reglameotarics y de períodoe 
fijos. 

León 1 " de Octubre de 1908.—El 

Administrador de H oeada, 
Meotero y D<:Zi. 

Juau 

1 por IOO de pagos 
E s t í A lmic i s t r ac ión llama la t tea-

ciori <ió los S es A caldes de los 
Ayuntamientos de es t i p rov inc i i , 
sobre la obl igación que les impone 
el Reglamento de 10 de Agesto de 
1903, de remitir , dentro del mas se 
tual. la certificación que acredite de
tallada y separadameate todos y cada 
uno de los pagos que se h iyan ve 
rificado pot la Depositaria mú 'Hc .pa l 
en el tercer trimestre de 1908, por 
el ejercicio c i n i e o t e y ampiiaciou, 
con cargo :i l o s c r é l i t o s conaigns-

dos en los respectivos prosupuestos, 
i,uj0tos al 1 por 100 de pag}3 al Es
tado, sin omit ir en dichas certi t ica-
cionea los que es l é < exceptuados, 
que deberán designarse y j u s t i f i 
carse. 

Por tanto, e s t i Admin i s t r ac ión 
confia en que l i s Corporauioiies to -
das realiz irán el servicio para e v i 
tarse las pentlidndesque establecen 
las a r t í cu los 19 y '¿1 del mencionado 
Reg amento, sebre las que se llama 
expresamente la a t e o c ó í de loa 
Ayuntamieotos para que no dea l u 
gar 4 que teog<u q ie iiupnoerse. 

León l . ' d o Oi tuore da 19')S.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

DISTRITO F0BESTAL OE LEÓN 

T J . 

SUBASTAS 
El dia Iv! del p ióx imo mes de Noviembre tendrán lugar en las Oasas Consistiiriiiles de Its Avuntamientos qu» se citan en el Riguient'? es'.aHo, las 

subastis de madertF, precedentes de coita fnndnle t ta, su je ' . á tdofe Its mifmos al plifgo de cendicicties p u b ü c t d o en la adición al BOIBTIN Ónout 
n ú m . 118, del dia ¿ de Octubre de lfi07. 

Ayuntamientos 

Cis t i e rca . . 
Idem . . . . . 
B u r o n : . ' . . . 
R i a ñ o . 
Idem 
Idem 
C r é m e n e s . . 
Idem . . . . . 

I d e m . . . . . . 

i l a ta l lana . . 

Pueblos 

Santa O.aja de la Varga 
Idem 
V e g a c e r n e j a . . . . . . . . . . 
Riafio 
Idem . 
Idem. 
V a l d o r é . . 
Crémenes 

Idem. . 

O - z ^ n u f i r A . . " . ' . . . . 

Especie 
Núme ro 

de 
piezas 

Haya . . 
I d e m . . . 
Roble . . 
Haya . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
l i e m . . . 
Illoble.-; 
Í H . y a . . 

. . I h o b i p . . 

25: 
60¿ 

7 

30 
61 

215 
16 
10 
29 

62* 

Volumen; 

Mts. cuba. 

1'323 

• ! 

tasación 

Ptas. Cts. 
Nombre del depesitário 

18 75 Miguel Rodr íguez 
150 50 Presidente de m Junta administrativa 

10 56 Pedro Herre'o 
16 25 Gabriel M i g u e l . . . . . . . 
15 • HVrmógeoes O 'ejas.. 

.45 ,75 E mismo . . . . . . . . . . 
107 50 Se.jsmia Sácr-h°z '. 

, ¡j, » Fidel G a r c i » . • . : • . . . . . . . . . . . " . . . / . . " . ; 

14 50' ' Pree'^en!;'-i <'e ie'Juota administrativa 
•398 2K,jI-lem <!S l - . ; ^ ' ! ^ . - . - í. 

Hora de la subasta 

A las doce de la m a ñ a n a 
A lasdoce y media de ídem 
A les doce de la ídem 
A tas once de la idém 
A lasODcey medía de ídem 
A las doce de la ídem 
A las once de la i icui 
A lesoucé y media de ídem. 

A .las doce de. Idem . ' 
A Inc rinpp de íHpr,, 

L«c>n 2 oe Octubre d« 1908.—El Ingeniero; Jefe, Josi Prieto 

ATONTAMIENTOS 

A k a l d i d censtilucional de . 
; La Bailesa 

En 23 de j u n i o ú l t i m o presentó , 
anta esta" Alcaldía Regina Alvaiez, : 
madre del mozo Adolfo .'Blanco A l -
vaiez, que dnfruia ' la excepción del 

' caso 4.",-art...87 de la ley d é . Réc lu -
tamiento, cuya, excepción dabe..cer' 
revisada eu 1909, iustaucio t o l i c i -
taudo la iucoációo del e x p e d i m i i e á 

-que se refiere el art. 69 del Regla
mento vigente de -ReemplazuB; Y-
tramitado d i c h o expediente, este 

.Ayuntamiento, en . sesión de hoy, 
a c o r d ó que ha;- .motivo euficiente 
para supooer la ausot-cia de Dictino 
Blar co y Blanco, mando de la pr i 
mera y padie del segundo, en las 
condiciones que. determina la ley, 
para que esta resolución surta efec
to opurtunamente en el expediente 
que se promueva, para que sea re
visada lo excepc ión de! caso 4.°, »v 
t lculo H l de la ¡ey de Quintas, que 
diffrota el expresado Adolfo Blanco. 

Y se hace público pobióndose é 
cont inuac ión las eoñas personales 
del DictiKO Blanco, en cumpl imie i -
to de lo dispuesto en el citado ar
t iculo 69 del Reglamento. 

La Bañeza ti 2o de Septiembre de 
190H.—El Alcalde, Salustiano Casa
do.—El Secretario, Gaspar J. Pérez . 

Señas del Diclino Bfanco y Blanco 

Edad ü3 años , estatura regular, 
pelo, cejas y ojos cas t año oscuros, 
nariz regular, boca pequeña , cara 
redonda, barba poblada, sin señas 
particulares. Se refieren estos datos 

al ú l t imo tiempo de eu tes¡dencia en 
esta ciudad, hace 'v :0 ' . ó 21 <8BÓ8,' 
mepos la edad, que es la de i h o i a . 

1' Alcaidía coMtitvcional de 
•" Bercianu del P á r a m o 

Para oir recia ir.acioces por quince 
dias se halla,formado én la Secreta
ria de A y ü i i u m i é ñ t o el é ip 'éd iente ' 
de aibitrios extriTordinorios para cu
brir, el déficit 'del pietuputsto para' 
1909. - ' 

.Bercianos del Pá ramo á 29 de Sep 
t i émbre .de 1908.—E, Alcaide, Ci
priano G r a d e . 

Alcaldía constitucional de 
Ora j a l de Campos 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de diez dias 
en la Secre tar ía municipal, para oir 
las reclamaciones procedentes, la 
matricula industrial v el repara
miento de la riqueza tús t i cá para el 
año próximo de 1909. 

Grajal de Campos 30 de. Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, Jacinto 
Borge. 

'Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Por renuncia de! que la desempe
ñaba se halla vacante la plnzu de 
Médico t i tular de este Ayuntamien
to, con la dotación anual de 750 pe
setas, pagadas por trimestres vencí 
dos, por la asistencia de 12 f imi l i a s 
pobres, loe reconocimientos de quin
tos y demás que la ley obligue al 
Ayuntamiento, con más 36 cargas 

de tr igo por las .igualas; ucbieudo 
téber la reáidencia tija' én és ta 'v i l la . 
".Loe rspirarjtes presentaran síis 
instancias debidamente justificadas, 
dentro" del t é r m i c o " d é yeicte diáa," 
en la Secrttana de este A j u n t i r 
•miento. . . 

Csstrd'iierte ^S.deSeptieuibre 'de 
,1908 — E l Alcalde; Hermepegildo 
González. •: • • ' 

•'ÍA Icalita constitucioml de 
Gcrdalita del Pino 

Se hallan expuestos al público por 
t é rmino de ocho dias en la Secreta
ria municipal, el repartimiento de la 
coctnbucioo rús t ica , colonia y pe 
cua i i r , y el padióa de .edificios y 
snlnres, para el p róx imo t ñ o de 
1909. 

Gordaliza del Pino 28 de Septiem-
bie de 1908.—El Alcalde, U g u e l 
Garc ía . 

A h i í d i a constitucional de 
Vithres de ÓrHgo 

Anulado por la Adminis t rac ión de 
Hacienda de la provincia el arriendo 
de las especies de consumos, el 
Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, acordó proceder á nueva 
subasta para el arriendo par tres 
üflee: 1909,1910 y 1911, de las espe
cies de carnes, vinos, aguardientes, 
licores, vinagres y sal, coa exc lu 
siva en la venta al por menor; cuya 
subasta tendrá lugar el dia 10 del 
corriente, de diez á doce de la maña 
na, en la Casa Consistorial, bajo el 
tipo y condiciones del pliego que 

se b i l l a de manifiesto eu la Secre-
tana del mismo. - - - ' . ; 

S r é s t a no tuviese tfeoto púr f ilt'á . 
de.licitadorrs.'se procederá a la úl-" 
tima subasta el dia 17 del mismo, 
eu.k.s cituuos l u o l y liara. ' 

Villares dé Orbigo 3 de Octubre! 
(le 19)8 — E l -Aicalde, l l i t i a a Ro
dr íguez . .- "•••...',.-'- .'•'"' ' 

• '... A lcalila% coiislilitcional'; de 
Malazéón de los Oteros 

S i h -lUo terminados y expuestas 
o! público eu la Secretara de A y u n -
ta miento, ios rep-utimieutos do 
c o a t n b u c i ó n tenicorial y matricula 
industrial para ei año próximo de 
19UÜ, duran tu los p.azos ue ocho y 
dn-z diaa, respec.iv.im«i..t,>. 

Matadeóo de los Otero 26 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, Teo
doro L e ó n . 

Don Carlos Fernández Viejo, Alcal -
de-Presideate del Ayuatamieuto 
de Campazas. 
Hago saber: Qae el dia 12 del p ró 

ximo mes de Oj tubr- i , y l i i r u de las 
diez de la m a ñ a n a , t end rá logar la 
subasta do la obra de lacasade A y u n 
tamiento de esta v i l la , en el local de 
la misma, y b .jo las condiciones es 
tipulndas en ol pliego de condicio
nes formado por la Corporación del 
mismo, que se In l l a de oianiliesto 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento. 

Lo que se Imee público por el pre
sento edicto para conocimiento de 
los que se in te rósea eu los trabajos 



• que se h m de prestar en dicha i bra. 
Cu m pazos '¿8 de Septiembre de 

1908 —Curios Fernández . 

A haldia constúiirional de 
Vegas del Condato 

S í bailón de roaoitiesto en estaSa-
oretari-i por té rmioo do ocho dins, 
á cocitar óeeáb Ja ir.feroiÓD del pro 
sentft en el BOIEIÍN OBICIAL, loe ro-
part imientoá de la i-qoczt nncica, 
pecunriu y urbane; durante cuyo 
pl&zn sá admi t i r ác Uu reclamaciones 
que fu?reo pioceienles. 

Vegas del Coudrdo '.'8 de Sep 
tiembie de 1908.—Laureano Fer ré 
ras. 

JUZGADOS 

Don Wsocesloo Doral y R imn . Juez 
de primara instancia ae León y 
su p i H i d o . 
H i g o Sí.ber: Que el día 29 del pró

ximo Octubre, a las orce,de la mr,-
Sana, se venderán ante este Juzga 
do, e.j pública s u b a s t a , l a a ' ü n ó a s 81-
guieolof : 

Término de Rioíeco de Tapia 
TJo'prailo, «do llamiio ¡ o s F o n t a n i -

cüa^ds a i b i d i . d e 6 o u a t t í l e s , poco 
. más ó menos,, en 8e t i ib r . idurá"do l i -
nazK.lioc'a O.', con p-es.-; Jli¿ prado, 
de D. Fi'áucÍH«ó. de BioscuVo; P. y 
N . , prado de f ie l Goüzáíeü, de es
tá veeindad;, tasado en 800 pesetas. 

Una tierra linar, al sitio de los 
Perales,de 2 ouartale» y medio, poco 
más ó menos; linda O y ' M . , linar de 

. R¡>f >el Gbn iá l ez ; P , reguero, y N , , 
linar de l i idoro Fontano, de esta ve 
cindadj.tasada en 150 pesetas.^ 
• ' 0 ; r v !tíé:.;a linar al sitio del Ca-
rrancál , .de u ti a, fVj ega': I i oda. u , l i 
nares (¡«.Isidoro AK'orez y J o á q u i a 

: Jiiár"éz; 'M.VIióár.d6' L'éph'ardiVGoar' 
. z'álezi^P'., pretfa',"? 'N.p.'otra de;H3i' 
: ' 'n)énegildo • Fon t año : todos da: tiste 
, pup-bio; íosa'dá en,200 pesetas." 
: Otra libar,- al sitio del Espinal, de 
dos cuartales: Iluda O.", linar do R»-; 
fael. González; M.¿ otra; de una tal 
Mária, do 'Ádradoí j P.,','otra [!e~M¡ 
.cae], él:dé 8órr ib6é¿,y 'Úánue) , .e l de 
Sant ibáf i tz , j . N . , lioa'r 'de Gregorio 

- Alvaiez, de est i veci.nd'idj t a sáda en 
100 pesetee.. 

Otra lüiar. ' a l . s i t io de'. CaoeiUón, 
de cabida ,de ;tres cuartalef: linda 
Oi, linar de Francisco Iglesias; U . , 
herederos de Victorio, de S a n t i b á -
5ez; P., Iiner.de D. Loreczo. el 'Cc-
ra ae Adrados, y N , con reguero; 
tasada eo 300 pesetas.• 

Una ora, & traa la igiesia, de me 
dio cuartal de centeno: linda O., era 
de J a c i n t o , R o d r í g u e z ; M . , t ra do 
Leonardo Go: zilez, y P., tierra de 
Laurenna Alvarez, y N . , era de Fe
lipe F e r n á n d e z , todos de esta vecin ~ 
dad; tooada en 20 pesetas. 

Do ferreüal , en el barrio de abaje: 
linda O., camino; M. , huerta de Cir 
riacu Diez, y N . , con csllpjd, todos 
de esta vecindad, y cabida 2 cuar
tales; hoy es pradera; tasada en 100 
pesntos. 

Uo pnulo. llamado Fontanicos de 
arriba, de 6 fanegas, poco m á s ó me
nos; linda O., otro do Pedro Miran 
da ó Isidoro Fontano; M . , otro ae 
Josefi y Domiega Alvarez; P., ca
mino de la V i g a , v N . , prado del 
foro; tasado an t.500 pesetas. 

Otro prado, en Cuchados, cabida 
de B fanegas, poco más ó menos: l u 
da O., presa; M . , tierras de Cucha
das y herederos de Joaqu ín F e r c á u 

dez, y P., con pres?, y N . . praoo de 
Manuel Diez, tasado en 7b0 ¡-esems. 

Otro rozo, más arriba do los Fei-
dines, de uno fanega, pnco mas ó 
menoE: linda O. y M . , reguero; N . , 
con Josefa A vaiez, y P , otro de 
herederos de Teresa Alvarez, de osta 
vecindad; tasado en 2b0 pesetas 

Uaa tierra linar, ;í la Bajuna de la 
Gíiar», de 2 f megas, poco m is ó me
nos, con uu reguero por el medio: 
l ind* O , con M ' tme l Garc ía , 06 
Sant bafiez; M . , Antonio Rel t rán; 
P., hjrednros de Manuel Alvarez y 
N . , con Francisco Crespo, todos de 
esta vac iüdad; tasada ua 600 pese
tas 

U J rozo, al sitio que llaman el 
prado del t io Lorenzo, de 2 cuerta-
les efeasos: linda O., con camino; 
M , , cuu otro de Callejo, se ignora el 
nombre; P., con Antonio Beltran, y 
Norte, con Manuel Soto RR; tasado 
en 125 pesetas. 

Una tierra centenal, en los M u -
roe, de 5 cunr ta l is , poco más ó me
nos: linda O., con Manuel Crespo; 
M . , con Bernardo Gut ié r rez ; P>o¡ec.-
te, con Mato ó Liodón, y N. , .oon 
.C. Manuel A varez, Párroco de V i -
llarrodrigo; tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra centenal, de 2 cuarte
les, eo les Mujadoroe: linda O., cou 
otr< de .'Niqólas. Alvareu; U . , cami
no; P., otra; de 11 f i e l : G o i z i l e z , y 
N . , con el monte'; tasada éá '25 'pe , -
pesetas. ' ' ' 

Otra, ea Valdeliébre, de una f*-
nega, peco m á s ó r n e n o s : linda O , 
prado de Biuc ie i la ; M. , otra de Ka-
f .-él - González;-P. , henderos "ae To 
más -Ca lve t e , , y Ñ.,>L?ón": Alvarez, 
todos de eét i vecindad; tasada , en 
80 pesetas. ' •. 

Otra, en los Cantos del Valle de 
•Vi l la , de una.fan'eg.'i: l inda 'O. , boa 
Josefi Rndriguez; U;-i".'Joéquin Gu
t iérrez; . N . , con: el, monte, y P., se 
ignora; tasada en 50 pesetas."' 
. . O t r » , , e a Valle de la, Villa,-"de 2 
cuartales, poco más ó menos: l iúda ' 
O . con h i d r ó Diez, y. lo.mismp'al 
M . ; P.. con Francisco Alvarez; y N. , " 
terreno común ; tasada en 20 pesetas. 

Otra, a i ' pie de , las eras, de 2 
cuartales: linda O., otra dé Vicente 
Fernández;-M V; Aógel, Alvarez; P;,, 
coa : las er»«, y - N , cao el arroyo"; 
tasada en 20 p e s í t a s , 
." Otra, éa -Aveceáa , de un-cuarta!, , 
poco m a s ó meuos; i ibd')"0. , ,se , 
obra; M.,- con un binzo; P., Fruu- ' 
cisco Gómez, y N , cou otro banzo; 
tasada ón 10 pesetas. . 
" Ua rozo linar, al sitio do los Jar
dines, de dos f megas: linda O., re
guero; M , con rozo de J o a e í i Alva
rez y herederos de. Teresa Alvarez; 
P.. con soto de S a n t i b á ü e z , y N . , 
coa 'Manuela Alvarez, viuda, M i -
nuel González, deSon-ibos, y Joseta 
Alvarez, de Rioseco; tasada en 400 
pesetas - -

Una tierra centecal, de 3 cuarta
les: linda O., tierra do Josefa Vega; 
M , tierra de Tomás Diez; P., de Joa
quín Soá rez , y N . , se ignora; tasa-
aa na 30 pesetas. • 

Total , Ü. 105 pesetas. 
Cuyos bieues se vendea como de 

la propiedad de J e r ó m m a González 
R í d r í g u e z , vecina do Rioseco de 
Tapia, para pago de principal y eos 
tas en pleito que promovió su con
vecina Irene Alvarez F e r n á n d e z , so 
bre entrega de bienes, y cuya ejecu
ción de sentencia se sigue de oücio 
por estar declaradas poo.-es las par
tes. SJ advierte á los iioiiadores que 
para tncer postura en la subasta, 

h» brán de cons'gnar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la t sació:1; que no se admi t i rán 
postures que no cubran las dos ter
ceras partes de ¡a misma, y que no 
se han presentado eu autos lo* t í t u 
los de propiedad, por lo que loa com 
pradores ae a tendrán á loqueresui 
te de ellos. 

Dido en León á 28 de Septiembre 
d i 1Ü08.—Wenceslao Doral.—Por 
su mandado, Eluardo de Nava. 

Don Jc.sé Rodal Trancoso. acciden
talmente Juez do ins t rucc ión del 
partido. 
Por la p ré sen l e requisitoria hago 

saber á los de igual oíase y muuici 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guai -
dia c i v i l y demás agentes de policía 
judicial de la Nación , que en este 
Juzgado y ac tuac ión de D. l iemigio 
Anas Montero, se iustruye sumario 
por el delito de harto, contra Ciría
co F e m á o d e z Iglesias y utros, eo el 
que se ha acordado expedir la pre 
s e n t é : por la que en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ruego y en
cargo á las expresadas autoridades 
y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se ex
presará , poniéndolo , en su caso, cou 
las seguridades conveoieotes, á dis
posiciones de este Juzgado; eo las 
cárceles del partido. 

Y p i ra qu3 se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res-
pooier do ló« cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se le 
concede el t é rmino de diez alas, 
cootados desde la inserción de esta 

. requisitoria en los pe. ' iódicos'odoia-
les; apero,bidó.que de no ventioar-. 
lo, será declarado rebelde y le para 
rá el.p^rjdicio á que .hubiere lugar 
ea derecho. ^ 
., -Sá interesa en esta requisitoria'la 
busca y captura de Ciríaco Fe rnán 

'dez Iglesias, de 29 años de edad, ca-, 
sa'do con Matea Rojo Bodas, coa fa
milia, hijo de DflOgcacias y T o m i s i , 
natural , y vecino de Gordoaóillo, ' 
partido judicial de: Valencia da d-ju 
Juan, provínola de L t ó p , y actua!-
meoteeu ignorado paradero. 

Dada en .Vigo á 24 de Septiembre 
de 1908.—Joee ,Rodal.—Ei Sacrota';' 
río, Remigio Arias."": •:' .,. 

Don Esteban Garc ía ' L o b i t o , Juez 
-. municipal de Santiago Millas. 
. Hago sabei: Q u e p a » hacer pago 
á D. Nicolás Ares Aros; vecino de 
Valdospino, de la cantidad do dos 
uientas ciucudnta pesetas, que le es 
deber ü . Bemiu de Arriba Vidales, 
de igual vecindad, y costos, sesacan 
á pública l ic i toc .ó i , p j r h i b e r s i d o 
.declarada la primara en quiebra, 
e e g ú a dispone el art iculo mil qu i 
nientos trece de la ley de Eajuicia-
miento c i v i l , como de la propiedad 
del deudor, los bienes siguientes: 

Uoa tierra, eu termino de Des 
triaua, al pago de abajo, y sitio do 
¡laman prado del Olíanos, t r igal , ro 
g i d í a , de cabida de.seis áreas y 
veint isé is c e a t i á r a a s , que ¡inda ul 
Oriente, otra de Miguel L i b i t o ; Me
diodía, camino; Podiente, de E i u ^ r -
do Vaiderrey, vecinos de Destriana, 
y Norte, reguero; valuada eu dos
cientas pesetas. 

Otra, eo el mismo t é r m i n o y sitio 
de la Gandosa de Abajo, t r iga l , re 
gadid, de cabida de seis á reas y 
veint isé is c eo t i á r ea s , que linda al 
Oriente, otra de Eiuaruo Vaiderrey; 
Madiodía, reguaro; Poniente, otra 
de Andrés Barciano, vecinos de Des-

triana, y N-ír te , camine; valuada 
eo nnveata pesetas. 

Otra, eu el mismo t é r m i n o y s i t ia 
del tejar, t - iga l . r egad ía , de cabida 
de cuatro á reas y sesenta y nueve 
cont iá reus , que linda al Oriente, 
ntra de Manuel Vaiderrey; Medio
día, reguero; Poniente, de Angel 
F j i a g á n , vecinos de Destriana, y 
Norte, regoern; valuada en ciento 
veuit icinco pesetas. 

El remate t endrá lugar eo la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en Santiago Millas, y casa consisto • 
rialde esto Ayiiotamiento, el día die
ciséis deO'.tubre próximo, y hora de 
las catorce, no admi t i éndose posta
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasacióii , v para tomar 
parte eu la subasta se h'4bra de coo-
signar por los licitadorus, con ante
lación, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por cieato de la t i s i c i o n ; na 
constan t í tu los , y el comprador DO 
podrá ex ig i r otros que cer t i f icación 
del acta de remate: 

D edo en S intiago Milias á nueve 
de Septiembre de mi l novecieotos 
ocho.—Esteban G í r e l a . — P . S. U . , 
Santiago Luengo. -. 

Don Ignacio Llamas Machín , Juez 
municipal del Ayuntamiento de 

' Cuadros. 
Hago saber: Que para hicer pago 

de deudas á D.- Eugenio Parieote 
García , vecino de Cabioillas, como 
apoderado de D. Felipe García Lla
mas, vecino de Cuadros, de ciento 
noventa y siete pesetas veinticinco 
c é j t i m o s y costas, .que • se halla' 
adeudandu D E u s t s q u i ó G.*rcia Ro
dr íguez , vecino de Cabaoillas. se 
sacan á públ ica subasta, y so v e n 
den como dé la propiedad dnl mismo, 
los biáaes «jabai-gados s i g u i é u t e s : 

" ./,.''.' Pta«. 

1 Uaa : t;erra, en t é r m i n o , -
de Cabanilla?, al s i t i o ' de ¡os 
Regueros, de cabida media he- ; , 
mino, que linda Oriente, ca
mino; Mediodía, herederos de 
Angela Garc ía ; Poniente, el 
r ió, y Norte, Ju l i án Garc ía , , 
vecinos, de .Oabanillas; tasada - • 
en noventa p e s e t a s . ; . . . . . . . . • 90 

2. " Otra tierra r egad ía , en 
d ich) t é rmino , al sitio de los -• 
prados del pozo; de cabida una -
hemina, que jinda Or ien té , Ce 
lestino García ;Mediodía Loren
za González; Poniente, Eugenio 
Pariente, y Norte, Joaquín Gar 
oía, vecinos de Cabauiliaf; tasa
da eu trescientas cincuenta pe- * 
setas 350 

3. ° Una . huerta, eo dicho 
t é rmino , al sitio de las eras, de 
cabida una i n m i o a , que linda 
O.'ieote, Ejido; MeJiodia, Ma
riano Garc ía ; Poniente. Grego-
ria Pariente, de LaSaca,y Nor
te, Alonso Gsrcia, de Cabani 
lias, tasada en noventa pesetas. 90 

i." Una casa, al casco del 
pueblo de Oabanillas, al sitio ae 
las eras, de planta alta, cubierta 
de teja, que mide dieciocho pies 
de largo por dieciocho de an
cho, que linda O.dente y Madio
día , calle públ ica ; Poniente y 
Norte, Javier García ; tasada en 
doscientas pesetas 200 

La venta y remate t eodrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado el dia veinte del corriente, i 
las dos do la tarde; no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y h i b r á 

"i? Í 

¡4 
m í 
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de conBignarae el diez por ciento de 
la tasación sobre h mesa del Juzga
do, sin cuyo requisito no so admit i 
r án post tms. 

Cnadros 1." de Octubre de ÜI08 — 
Ignacio L am s.—P. S. M . : José A l -
vurez, Secrotario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Domingú González Pérez, 
Ospitiin con det t ico en la Cuja de 
Recinto de As torg» , n ú m . 93, Jaez 
icstrnetor i^ombriido para i o f t m i r 
expediente al recluta José PeifáOto 
B anno, h jo do panres desconocidos, 
del Hospicio de León, y con resi
dencia en [ g i l i f i a , p i r t ido judicial 
de Pni fjrrart:', y psstenormeate a l 
ser Hnmndo á conoenti-acicn nor 
Real orde-j circulnr da 7 do Febre
ro del t ü o uctur.l (D. O. n ú m . HO), 
efentnó su p n i B e c i t a c i ó i i en la O j í 

de Recluta de Bilbao, por hallarse 
trabijando ea aquella zona minera, 
y al eer tallado reaul tó corto, por 
cuyo motivo se le i o s t rnyó expe
diente, é ignorándose actualmente 
su ptraderc, y ordenado por el Ex
celent ís imo 3r Capi táa General de 
la 7 * Reglón se proceda á llamarlo 
por edictos, usando de l a s f i c u l t í -
des que me concede el Código de 
Juet ic i i mil i tar , por el presente se
gundo edicto Hamo, cito y emplazo 
al referido José Peifecto Blanco, p i 
ra que en el t é rmino de sesenta d i is, 
i contar desde la publicación de es 
te segundo edicto, se presente en 
la Caja de Recluta de Astorga, nú-
mero 93; á fio de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, s i g u i é n 
dole el perjuicio 4 que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Roy (Q ü G ) , exhorto y requiero 

á todas las autoridades, ssi civiles 
como militares y & los « g e n t e s de la 
policía judic ia l , para que practiquen 
•ctivas diligencias en busca del r i -
ferido rec lu t» , y caso de eer h ibú ln 
lo remitan á esta Ct j i con las se
guridades debidas, pues así lo ten
go acordado en providencia de este 
d í a . 

Astorga 29 de Septiembre de 1 «08 
—Domingo González .—P. S. M : El 
Cabo Secretario, José Canseco, 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 

El Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad, de conformidad con 
lú preceptuado en el art. 11 de sos 
Estatutos, ha acordado cosvocar á 
1 s señores acciooistas para cele
brar Junta erenerd extrí ,nrd¡tiaria el 

día l ó próximo, á las diez y media de 
la m a ñ a n a , en el edifioic-fíbrica de 
la misma, con objeto de dar cuenta 
del uso que ha hecho de la autori-
zocióo que lo fué concedida en 1.' 
de Marzo del t i i o actual, y urordov 
In quo tenga por conveniecto & loe 
intereses do la Sociedad. 

Tienen derecho ¿ formar parte de 
la Junta, s e g ú n lo dispuesto en e' 
art. 14 de los miamos, los poseedo
res de una noción, por lo menos, y 
los quo quieran concurrir A ella de
berán depositar sus acciones en la 
Coja de la Sociedad con cuatio dios 
de an t ic ip te ión al señalado para ce
lebrarla. , 

Leóo 6 de Octubre de 1908.—E! 
Gerente, Bernardo Lis maza rea. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AIV'O 1 9 0 8 M E S D E J U N I O 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las deftinciones 

CAUSAS 
Número 

de 
de [un
ciones 

1 
2 
3 
4 
5 
ó 
7 
X 
9 

10 
. . l i 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

. 19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
Si 
85 
86 
37 
38 
39 

40 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) ( 1 ) . . . . . . . . . 
Tifo exsntemiltico (íí) 
F,ebrsB intermitentes y caquexia palúdica (4) 
Viruela (>) 
Sarampión . ( f l ) . ; . . . - . . ' . 

• EáOírlatina (7): ¿ 
Crq 'oe luché ( 8 ) . . . 

* Difterik y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera as iá t ico (12). . . 
Cólera nostras (13) .. . : . . . : . . . ' . . . . . . . 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 1 4 . á ' . 1 9 ) . • . , 
Tuberculosis pulmonar ¡ Ü 7 ) . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . 
Tuberculosis do las meninges ( « 8 ) . . . . . . . . . . . . . . . ' ; " . . . . . . ' 
Otros tuberculosis (26. « 9 ' 4 3 4 . . . . . . 
sifiMs ( 3 6 ) . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 
Cáocer y otros tumores malignos (39 4 45) 
Meningitis simple (61) . . . . . . . ... . . . . . . y. . . . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán i ca s del corazón ( 7 9 ) . . . . . . . . 
Bronquitis eguda ( 9 0 ) . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis c rón ica (91).. , . . . . . . . . . . : 
Pnoumonia (93) ; .; 
Otras enfoimedades del aparato respirator io(87á 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
Afecciones del e s t óma go (menos cáncer) (103, 104) 
Diarrea y enteritis (dos oüos y más) (106) 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (105) . . . . . . . . . 
Hernias, obstrucciones intestinales (108). . 
Cirrosis del h ígado (112) 
Nefritis y mal de B n g h t (119 y 120) 
Otras enfermedades de los r íñones ,de la vejiga y de sus anexos 

(121. Vi-¿ y 123) . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 1 3 2 ) . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138á 1 4 1 ) . . . . . . 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á ¡76) : 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78,80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118,124 á 126, 
13.^, 142 & 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

20 

4 
56 
3 

"6 
- » 
•25 
26 
64 
38 
31 

- 12 
32 
27 
14 
24 
43 
7 
5 

18 

. 1 
1 
2 

29 
34 

> 
12 

ya 
17 

662 

León 30 de Septiembre de 1908.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Suárez . 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AiVO 1908 M E S « E J U N I O 

Estadistica del movimiento natural de la población 

Población . 483.797 

NÚMERO DE HECHOS. 

I Nacimientos fl)..¡ 997 
[AIMOIIMO . .{.Defunciones 682 
\ I M a t r i m o n i o s . . . . ! 319 

Natalidail W . . 
' po r l .oOOhnbi lan les ! Mortalidad «I. 

N u p c i a l i d a d . . 

2-47 
1 '64 . 
0-79 

; ' l l i V O » . . . . . . , . Varones . . . . . 
Hembras. . 

510 
487 

NÚMERO DE NACIDOS. 
Il'lvOK 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 

i E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

969 
10 
18 . 

997 

[IHuertoK . ...] 
L e g í t i m o s . . . 
I legi t imes. . ' . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

17 

17 

i Varones. . 
; dembras . 

323 
339 

Menores de 5 años . , 
NÚMERO DE FALLE - ) De 5 y m á s t ñ o s . . . 

CIDOS (5) 

215 
447 

En Hospitales y COSES de s a l u d . . . . . . 
En otrtsEstablecimientos benéf icos . . . 

24 
6 

Total. 30 

León 30 de Septiembre de 1908.—El Jefe d<? Estadistica, Domingo Suárez . 

(1) No Be inclnyen los nacidos muertos. 
Son nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos dt 21 hora*-

(2) No se ÍDclu.yen las defunciones de los nncidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

l.EÓN: Imp. de la Diputación proTiccisl 

i 


